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DEBATIENDO SOBRE LA REALIDAD DEL MUNDO JUDICIAL 

El Instituto Internacional de Sociología Jurídica de Oñati despide junio con un nuevo seminario 
científico, dedicado en esta ocasión a analizar si el número de jueces es suficiente para dar 
respuesta a las necesidades de la sociedad. El jueves y viernes de esta semana, Marc Galanter 
(University of Wisconsin), Eyal Katvan (Center of Law & Business, Israel), Ulrike Schultz (Fern 
Universität in Hagen), Avron Sherr (University of Melbourne) y Boaz Shnoor (Center of Law & 
Business, Israel) serán los encargados de coordinar un workshop titulado “Too Few Judges?” 
Regulating the Number of Judges in Society. 

La escasez de jueces y sus consecuencias es un tema recurrente en diversas jurisdicciones de todo 
el mundo. Las principales preocupaciones incluyen la dificultad de ciudadanos y organizaciones 
para acceder a la justicia, el retraso y la lentitud que sufre la justicia, la negativa de fiscales de 
aceptar nuevos casos, o el exceso de la carga de trabajo de los jueces. 

El objetivo de los coordinadores de este workshop es conocer la realidad del mundo judicial, y 
determinar si son ciertas las demandas de aquellos que advierten de la escasez de jueces. Para 
ello, han convocado en la Antigua Universidad de Oñati a 22 académicos procedentes de 
Alemania, Australia, Canadá, Estados Unidos, Francia, Israel, Italia, Reino Unido, Rusia, Singapur, 
Sudáfrica. 

En primer lugar, estos expertos analizarán el acceso y disponibilidad de datos que permitan 
estudiar este fenómeno. A la hora de conocer la situación real, además, intentarán establecer cuál 
es la definición de juez, ya que esta figura se ve sustituida en numerosas jurisdicciones por 
tribunales populares. Esto puede llevar a una mayor escasez de jueces, pero también cabría 
entenderlo como una medida destinada a paliar el problema. 

Además, se estudiará la situación desde la perspectiva de la diversidad: ¿hay pocas juezas, o pocos 
representantes de minorías? Una vez se conozca la realidad del problema, se centrarán en 
identificar sus causas reales y las consecuencias de la falta de jueces. Los datos demuestran que en 
los últimos años se ha reducido el número de casos que acaban en los juzgados, lo que hace 
pensar que medidas judiciales alternativas, como la mediación o el arbitraje, están cobrando cada 
vez más importancia en nuestra sociedad. 

Dado que la escasez de jueces tiene consecuencias negativas para una sociedad, los participantes 
también expondrán ideas encaminadas a paliar el problema. Entre otras posibles soluciones, 
plantean la obligatoriedad de recurrir a alternativas externas como la mediación o el arbitraje, 
antes de acudir a los juzgados; cambios en los procedimientos judiciales y mejora del sistema de 
apoyo, encaminados a optimizar el tiempo de los jueces; permitir a personas que no sean jueces 
asumir parte de las responsabilidades judiciales; o plantear soluciones educativas encaminadas a 
reducir los alicientes para litigar. 
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